
SITUACION 
DEL 

DEL CULTIVO 

ALGODON 
EN NICARAGUA 
La situación antes de alcanzar su 
grado actual de desarrollo 
La situación y solución que tuvieron 
los deudores 
La política para tornar eficiente la 
producción 
Los problemas que ochJa~mente ofronta 
la adividad y 
la forma como se piensa solucionados 

Son muchos los sacrificios por los que han pa
sado nuestros productores, para que mi país llegara 
a alcanzar la posición que ocupa en la producción 
mundial de la fibra 1 pues como es lógico suponer, 
hemos fenido que superar las deficiencias propias de 
un sisfe1na económico en ví.as de desarrollo como el 
nuesh·o. 

Sin el'tlbar,go, sacando fuerzas de flaquezas y 
contando con la voluntad y op±imismo de los nicara
güenses, emprendimos la cruzada a sabiendas de los 
muchos sinsabores que teníamos· que enco11±rar en 
el camino, pero avizorando un fu±uro per.fec±amenfe 
definido, no desmayatn,.os en el empeño en el cual 
nos elnbarcamos .todos los nicaragüemses; pues si 
nues±ra Ins±üución llevó la parle reo±ora y financie
ra de la empresa, nuestros producfores, ;conscientes 
de su responsabilidad ·en el desarrolle de Nicara
gua, aceptaron su papel coa1 el coraje necesario, y 
felizrnen±e ju.n±os, en comuni6n de:propósito¡:¡ y es
fuerzos, hemos llegado a las .me:l:as de supetaoi6n en 
que nos encontramos. 

1. Los Saldos Insolutos 
Pariiendo del año 1952, haré una breve reseña 

del comportamiento ele las siembras ele algodón en 
Nicaragua, y ele la participación que en la em.presa 
significa la gesfión del Banco Nacional de Nicara
gua, como principal financiador del culiivo. En el 
período que transcurre del ciclo agrícola 1952/53 y 
el del año 1965/66, efec±uaremos una división a par
±ir del cielo 1960/61, que de±ennirta una nueva e1a 
en la producción del algodón, en función a las po
líficas ele créclifo que creó nuestro Banco y que se 
generalizaron en el res±o del sis±ema bancario, cons
±i±uyenclo una revolución a los sistemas imperantes, 
que hicieron posible la ±ecnificación del cul±ivo, y 
como consecuencia, facilitaron el logro de una efi-
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ciencia productiva a nivel de primero o segundo 
lugar en la producción mundial ele la fibra por 
manzana: 

Dicha descripción es la siguien±e: 

Habilitado 
Ciclo por BNN %del total Siembra total 

1952/53 22.560 52 43.226 mzns. 
1953/54 42.116 69 60.672 
1954/55 94.844 77 123.616 
1955/56 108.197 88 123.139 
1956/57 89.608 85 105.067 
1957/58 77.702 62 126.243 
1958/59 73.605 70 105.905 
1959/60 46.255 <_¡,9 94.756 
1960/61 51.294 59 87.081 
1961:/62 66.407 - 60 110.437 
1.962/63 78.85.4 '59 134.657 
.1963/64 94.784 . 56 . 164.7.53 
1964/65 107.481 56 190.755 
1965/66 :132.280 57 230.437 

Como se podrá obsa.rvar, de 43.226 manzanas 
cul±ivadas en el ciclo agrícola 1952/53, siguió una 
curva ascendente hasfa el año 1955, en que se ini
ció, en virtud ele un fuerte :!:emporal que azotó la 
zona cultivada, una época ele verdaderos desajus
±es producidos por las pérdidas y otros facfores con
comüanies, llegando a descender hasta 87.081 man
zanas que se cultivaron cluranfe el ciclo agrícola de 
1960/61, año en que se inició la revolución algodo
nera, y que, en razón ele los cambios del sistema ele 
habilüacion.es, se redujo el número ele manzanas 
cultivadas, ya que se operó una depuración cles±i
nacla a sen±ar las bases de la eficiencia prod~c±iva 
que se perseguía. A partir de dicho ciclo, con paso 
finne ha venido creciendo el área sembrada a 
110.437 manzanas; a 134.6571 a 164.753, a 190.755, 
y finalmente, durante el ciclo 1965/66, que está :l:er-
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minando de recoledarse, a 230.437 manzanas. Los 
estudips realizados, indican que aún podremos con· 
tinuar creciendo en el número absolufo de manza· 
nas, aún cuando se espera se reducirá la tasa de ese 
crecimiento a un 15°/o ±al vez a menos. 

Las reservas de tierras para el cultivo están lle· 
gando a su límite aprovechable, ya que el desarro
llo de la economia del país se extiende en otros sec
tores también, y así observamos como se viene pro
duciendo el ensanchamiento de las tierras destina
das a Otros Cultivos, y por otra parle, se opera el 
crecimiento muy importante de la ganadería. 

Durante el ciclo agrícola 1955/56, el país se v1o 
azotado por la inclemencia de uno de los tempora
les más copiosos que se han experimentado en mu
chos años, y la violencia del meteoro no fué posible 
contrarrestarla, porque nuestros agricultores no ha
bían alcanzado todavía un grado aceptable de tec
nificación, de manera que la ausencia de tales re
cursos, no había hecho posible que las siembras fue
ran trazadas a curvas de nivel, no existían sistemas 
de drenaje adecuados, no se tenía un conocimiento 
cabal del ciclo biológico de las plagas, y aún más, 
se desconocía en lo general el ciclo biológico de las 
plantas, todo lo cual constituía factores negativos 
que no permitían a nuestros agricultores contrarres
tar los efectos de la violencia de los elementos de 
la naturaleza. 

Los rudos golpes ocasionados por el fenómeno 
<'apuntado tenían ya en situación deprimente a nues· 
±ros productores, situación que se recrudeció cuando 
la venta de nuestra cosecha del ciclo 1957/58 tuvo 
que ser realizada a precios de "dumping", de ma
nera que de un precio promedio de US$34.00 el 
quintal de algodón desmotado, bajó violentamente 
a US$23.00, lo que prácticamente colocaba a nuestra 
producción en situación de continuar adelante en 
forma muy crítica. 

Las siembras cotresp6ndien±es al ciclo 1958/59 
descendieron de 126.243 manzanas en la fempo1-ada 
anterior, a 105.905 man~nas, y durante el ciclo 
1959/60 des·cendieron ±odavia más, a 94.756 l"t'\anza
nas. 

La situación de nuestros produc±ores era ÍTanca
menfe angustiosa; pues como hemos mencionado, 
habían sufrido los efectos ruinosos de un temporal, 
después la violenta caída de los precios internacio
nales y como corolario a tales agravantes, también 
se reflejó la moral de los usuarios de nuestros cré
ditos, a :tal pun:l:o que el producto de las cosechas 
pignoradas a favor de nuestro Banco, era general
mente desviado para cubrir toda una gama de obli
gaciones contraídas por los productores, que a decir 
verdad, era lo único con que contaban. 

El cuadro no podía ser más desalentador: los 
productores eran ineficientes; tenían deudas muy 
elevadas; su moral se encontraba deprimida; el Ban
co tenía su Cartera allamente congelada y, en resu
men, la marcha del pais, en el camino de su pro-
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greso, se había tornado lenta y penosa, y los presa
gios eran de que se avecinaba una crisis. 

El Banco Nacional de Nicaragua, que a la sa
zón padicipaba en un 49% del totai financiable, 
anteriormente había llegado a participar hasta en 
un 88% de los financiamientos, :l:enía una posición 
de liquidez en sus Colocaciones que nosotros califi
camos de dramática en obsequio a un mejor califi
cativo, ya que sus cifras revelan que los préstamos 
en vigor ascendían a ~ 82.331.000, los préstamos 
prorrogados subían a ($: 27.835.000, en Mora a 
<$: 109.704.000 y en Cobro Judicial a ~ 9.797.000, 
lo que indica que la congelación de la Cartera del 
Banco subía a ($: 147.336.000 de un total de ($: ... 
229.667.000, lo que representaba el 64% del fotal. 

Como podrá observarse, del total congelado so
lamente ~ 27.835.000 se encontraban prorrogados, 
es decir, que pertenecían a deudores que estaban en 
posición de pagar los intereses por el servicio de las 
deudas para normalizar la situación de sus présta
mos. Los deudores en Mora que acumulaban un 
fo±al de ~ 109.704.000, no estaban en condiciones de 
cubrir el servicio de sus deudas, posición que reve
la dramáticamente la angustiosa situación por que 
atravesaban los productores del algodón en Nicara
gua. El Banco Nacional de NicaragUa fenía más 
cliei1fes a quienes cobrar deudas vencidas y dene
garles solicitudes de préstamos, que interesados acep
tables a quienes financiar sus empresas. 

Fué entonces cuando el Gobierno de la Repúbli
ca decidió emitir la Ley de Saldos Insolutos, que 
apareció el día 24 de Agosto de 1959 en la fonna 
de uri Decreto Legislativo N~ 440. 

Por medio de esta Ley se autorizaba al Banoo 
Nacional para que concediera un nuevo pl¡:¡.zo hasta 
de 8 años para el pago de Saldos Insol~os de prin
cipal e intereses, prove1·üentes de créditos' de habili
faciones agrícolas, de eréditos Refaccionarios Mobi
lia'rios que se destinaron a la adquisición de maqui
naria agricola y de Créditos Refaccionarios Inmobi
liarios que se emplearon en el l"nejoramiento de las 
fincas en los años labradores 1955/56, 1956.157, 1957/ 
58 y 1958/59, previo los estudios que debían hacer
se de la rentabilidad po±enéial de iés \!Impresas de 
los deudores. El plazo máximo no debía exceder 
del 31 de Diciembre de 1967. 

Para poder ser beneficiario de los efectos del 
Decreto, debía tomarse en consideración que: 

1. Hubiesen aplicado correctamente los fondos 
provenientes de los créditos respectivos a los 
objetivos o finalidades para que fueron otor
gados; 

2. El producto de las siembras o cultivos lo hu
biesen destinado preferentemente al pago de 
los préstamos recibidos1 y 

3. No tuviesen otros bienes o rentas disponibles 
con los cuales pudiesen razonablemente aten
der a sus obligaciones incumplidas. 
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Al concederse el nuevo plazo, se consolidarían 
los saldos del principal no pagados y los infereses 
que hubieren acumulado, caso de que no pudiesen 
ser pagados. Se dispensaba el pago de comisión. 
Los intereses dejaban de calcularse sobre las deu
das desde el momento en que los deudores presen
tasen su solicitud. 

Se disponía, sin embargo, que pagarían el 6°/o 
de infereses en los casos de incuxnplimien±o de los 
nuevos arreglos y se fijó un plazo de 90 días para 
que los deudores presentaran sus solicitudes de arre
glos, estableciéndose reducciones en los gastos no
tariales, equivalentes al 50°/o de los aranceles nor
males. 

Es±o es, en resumen, el cuerpo de disposiciones 
que contenía el Decreto con el cual el Gobiemo de 
la República, a iravés del Banco Nacional, se propo
nía arreglar la situación de los productores agríco
las, para poner a marchar de nuevo y con nuevas 
fuerzas, la economía del país. 

Con la formalización de es±a clase de arreglos se 
vieron nacer nuevas esperanzas en los productores 
y se comenzó a sentir el nuevo esfuerzo vigorizado 
en ±odas las fuen±es de la producción, y el Banco Na
cional de Nicaragua, afrontando la grave responsabi
lidad de no percibir intereses sobre la mitad de sus 
Colocaciones, se arriesgaba en una aventura más pe
ligrosa aún, la de poner a irabajar las manos enca
llecidas de nuesiros agricultores. 

Se arreglaron situaciones por valor de ... 
cy; 83.003.000, de las cuales en el año 1960 se forma
lizaron ($: 59.000.000 y en 1961, ($: 16.200.000, ha
biéndose presentado rela±ivamen±e pocas situacio
nes de reajusfe en los plazos establecidos. 

De dichos arreglos, en el sexenio que .corre de 
los años de 1959 a 1965, se habían recuperado 
cy; 51.108.000 así: En 1959 ($: 42.922.00 1 en 1960 
cy;6.950.000 1 en 1961 ($:8.033.000 1 en 1962 ($:10.600.000; 
en 1963 (.$: 9.300.000, en 1964 ~ 9.800.000 y en 1965 
cy; 6.350.000. El ri±mo anual de pagos recibidos en 
cifras promediales es de ($ 8.500.000. 

De acuerdo con las estipulaciones del Decreto, 
el saldo no recuperado aún, que asciende a 
($: 31.395.557.69 deberá ser colectado en el bienio 

'1966-67·. 
Colno hemos dicho en oira parle de esta exposi

ción, la Ley dispuso que el Bal'l.co Nacional de Ni
caragua debía prescindir del cobro de intereses so
bre las deudas que se arreglaran, disposición que 
comenzaba a surfir sus efectos desde el momen±o en 
que el inferE!sado colocaba su solicitud ele arreglo, 
represen±and6 el cos:l:o de la "Operación Saldos In
solu±os", la suma de ($: 17.179.000 al 31 de Diciem
bre de 1967, en in±ereses dispensados. 

El Banco ha soportado es:toicamen±e la reduc
ción de sus ingresos y nosotros hemos dado en de
cir que el costo de esa operación, es el coslo de la 
"Operación Tecnificación". 

Después de 6 años de funcionamienio del De
creto-Ley N 9 440, se nos ocurre hacer una rápida, 
aunque incompleta evaluación de sus resultados, a 
través de un nuevo análisis de la posición de la Car
tera del Banco, con dafos cortados al 31 de Diciem
bre de 1965. A esa fecha los préstamos en vigor 
ascendían a ($! 409.904.702.51, los préstamos en Mo
ra estaban representados por ($ 51.598.106.79 y el 
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Cobro Judicial por ($ 6.969.476.31, llegando el ±ofal 
de los préstamos no recuperados normalmente a la 
fecha en que se comentan estas cifras, apenas ai 
12.5% del :tola! de las Colocaciones, que ascendían 
a ~ 468.472.285.61. 

Esta era la posición del Banco Nacional al ce
rrar las operaciones de su ejercicio económico en el 
pasado año de 1965, en lo :tocante al capítulo de sus 
Colocaciones, y haciendo referencia a la producción 
de algodón q1.1e ha impulsado, regulado y ordenado 
hasta llevarla a la si±uación preeminente que hoy día 
ocupa en el concierto mundial. 

2. Capitalización del Banco 
La capitalización del Banco Nacional de Ni

caragua, merece la dedicación de un capítulo en es
te comen±ario, por cuan±o :tal disposición fué toma
da en virlud de la si±uación creada por los fracaso:;; 
de la agricul±ura en los años que se comentan. 

La Cartera del Banco Nacional de Nicaragua, a 
la sazón descontada en el Banco Ceniral de Nicara
gua por operaciones de origen agrícola, era del or
den de los ($ 75.000.000, integrada por obligaciones 
que no podían ser legítimamente redimidas porque 
se trataba de saldos insolutos que el Banco, a su 
vez, estaba prorrogando a 8 años de plazo, adecuan
do su recuperación a las más variadas situaciones 
de los deudores. 

Resul±a fácil comprender que nuesiro Banco 
afrontaba su más cri±ica situación financiera, por 
cuan:!:o debía al Banco Ceniral descuentos por habili
taciones que sus clienfes no le pagaban y por oira 
parte, se había embarcado en una polifica de expan
sión de sus colocaciones, de manera que para hacer 
frente a esa· aclliud, solo contaba con los recursos pro
venientes de los dep6si±ós en cuenta corriente, que 
en parle debía comprometer en sus operaciones ge
nerales de crédi±o y tales recursos habían sufrido 
una drástica conil·acción con la creació11 del Banco 
Central de Nicaragua, Ins±ituciÓl'l. ésfa que por dispo
sición de la Ley debía manejar los fondos en cuenta 
corriente de ±odas las dependencias del Estado. 

No obsfan±e la situación en que se enc:orifrabá 
colocado el Banco Nacional, en 1961 pudo efectuat 
abonos a sus deudas congeladas con ei Banco Cen
tral por un monto de ($: 10.754.000, cifra que refle
jaba el débil esfuerzo de pago de nuesfrós agricul
tores. 

Buscando una solución a la situación plantea
da, se iniciaron conversaciones con el Banco Cen
tral de Nicaragua y funcionarios de esa Ins±i±ución 
con miembros del Fondo Monetario Intemacional, 
con la inlención de encontrar un mecanismo que 
permitiera una normalización aceptable de la deli
cada situación que las circunstancias adversas de la 
agricul±ura habían impuesto a la principal insfi±u
ción financiera del Estado, y de ahí se llegó a cris
talizar la capitalización del Banco Nacional, median
fe la devolución de parte del Banco Ceniral de Nica
ragua, de la car±era congelada. El plan:l:eamien±o 
consistía en que el Gobiemo de la República asu
miría como obligación propia los ($: 75.000.000 que 
representaban la capitalización del Banco, utilizan
do los saldos de dos cuentas qtie aparecían en el 
pasivo del Balance del Banco Central bajo la deno-
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minac1on de "Reservas Especiales por Acumulación 
Monetarias" y "Revaluaciones Monetarias", con sal
do conjunto de ($: 31.954.121.53, y además firmaría 
Pagarés del Tesorero, a 30 años de pla:z;o, al 2°/o de 
interés anual, con monto de ($! 43.039.!;;22.30, amor
:fu:ables a partir del quinto año de la fecha de sus
cripción. 

En la forma anterior, se sometió a la considera
ción del Congreso Nacional, un proyecto de Ley, 
habiendo sido aprobada la capitalización del Ban
co Nacional, en cuya forma se aumentaba el patri
monio de nuestra institución de ($! 55.006.356.17 a 
~ 130.000.000, dotando a la principal institución de 
Crédito del Estado de recursos más ad(;lcuados para 
poder continuar con sus planes de au',xnenfo de la 
producción y además, se sentaban las.))ases de la 
nueva estructuración legal del Banco, que le asigna 
mayores funciones de Desarrollo. 

Así pues, una cartera congelada en los libros 
del Banco Central, que al ser pagada habría signi
ficado una esterilización del ahorro de los nicara
güenses por su retiro de la circulación, el Gobierno 
de la República y l~s autoridades económicas del 
país, se decidieron ppr una actitud de más positivos 
beneficios, destinando tales recursos al desarrollo 
económico del país mediante la conce~¡;ión de prés
tamos a Mediano y Largo Plazo, a través de progra
mas debidamente aprobados por el Banco Central 
de Nicaragua. 

3. Política de Habil;t.aciones 

Hasta el año 195.9/60, la Politica de Crédüo que 
seguía el Eanco Nacional de Nicaragua para finan
ciar las siembras de algodón, se basaba en la exi
gencia de detertninadas garantía!!¡ se limüaba el 
número de manzanas en función al monto máximo 
que permilla la Ley Or¡¡ánicS: del Banco en présta
mos para una sola persona natural o jurídica y, año 
c:on año, se fijaban presupuestos fijos por manzana, 
señalando lo que el Banco debía otorgar para las 
distintas -labores que integran el proceso productivo. 

Con variac.iones d,e un año a otro, lo habilita
ble por manza1.-:ta era de ($: 1.000 más ó menos. Pa
ra el' ~ñó 1959/60 el presupuesto qile rigió era de 
($: 7ó.oo para preparación de tierras, <$: 50.00 para la 
siembra, ($: 120.00 para culiivo, q:: 500.00 para pla
gas y ($: 160.00 para recolección, en total ~ ~00.00. 
Un solo usuario no podía efectuar siembras cuyo 
presupuesto excediera de la sum.~;~. de ~ 250.00. 

Este sistema tenía el gravísimo inconveniente de 
que servía con eficacia solamente al ±ipo medio de 
agricultor, ya que para los pequeños, quienes no 
incorporan al costo de su producción el costo no 
monetario del trabajo de sus deudos, la habilüación 
resultaba excesiva, y para los grandes, que ya co
menzaban a incorporar los elementos de nuevas :téc
nicas, como fertilización, algunos trabajos de conser
vación de suelos, e:tc., los presupuestos del Banco 
resultaban siempre insuficientes para cubrir los cos
tos de la etapa inicial de preparación de terreno, 
luego a la hora de fertilizar los campos, porque :tales 
labores no se contemplaban en las previsiones, y fi
nalmente, en la época de la recolección, puesto que 
la partida destinada a ~:tos fines, estaba calculada 
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con base en 28 quintales de algodón en rama, y :tal 
rendimiento, en el caso de los productores que co
menzaban a tecnificanle, estaba muy por debajo de 
la realidad. 

Así pues, mientras por un lado :ten~mos a los 
productores haciendo los arreglos de sus Saldos In
solutos con la esperanza de pagarlos con el produc
to de sus nuevas siembras, por otro lado existía un 
sistema de habilitaciones cuya inflexibilidad no les 
permitía reconciliar los méfodos de trabajo indica
dos por la técnica, con presupuestos esfá±icos -y en 
cierta medida- arbitrarios. 

El Banco, como catalizador de los recursos que 
debía destinar a satisfacer las necesidades plantea
das, se consagró a la tarea de producir polllicas más 
racionales, que hicieran posible impulsar la produc
ción por los caminos de la eficiencia, tanto en el 
campo producflvo como en el de la rentabilidad. 

Bajo esos auspicios nació la nueva polí±ica de 
habilüaciones que, adoptando el sistema de presu
puesto flexible, debía encaminar la producción del 
algodón con una nueva orientación, estableciéndo
se severos controles de inversión y de vigilancia de 
las garantías. 

1.-"La polilica credilicia del Banco está orientada 
hacia t.ma mayor producción en cof\diciones eco
nómicas, en consecuencia, la rentabilidad de la 
producción es condición indispensable para sus 
operaciones de crédüo; 

2.-El Banco no tiene presupuestos rígidos para los 
éuliivos, sino que mediante el estudio de los pla
nes de inversión determinará la conveniencia 
de la financiación y su monto, 

3.-Cuando en los planes de siembra se contemplen 
re in versiones de utilidades la Prenda Agraria a 
favor del Banco tendrá que ser sobre la totali
dad de la cosecha del área sembrada, , 

4.-Cuando los clientes del Banco hayan cancelado 
sus habilitaciones anteriores y se en'cuentren al 
día en el servicio de sus oiros compromisos con 
la institución, estarán en capacidad de solicitar 
la repetición de la habilüaeión para igual área 
dé cultivo; 

5.-Cón este propósüo él Banco ha facul:tad9 a todas 
sus oficinas para resolver direct~:~.menie los cré
düos que les soliciten en esas condiciones". 

Para el ciclo agrícola 1960/61 se estableció que, 
para poder ser habili±able para sembrar algodón, las 
empresas de las personas interesadas debían tener 
un promedio básico de 22 quintales de algodón en 
rama durante los 3 ciclos inmediatos anteriores. Se 
señalaba la cantidad de ($: 35.00 por quintal que 
daba una habilüación básica de ($: 875.00 y para el 
productor que operara en el mínimo. 

Los ($! 35.00 por quinfal era el resultado de apli
car el 70% que es lo que respalda la Prenda Agra
ria, al producto de 25 qqs. en rama vendidas al pre
cio de ($: 50.00. Aquí cabe hacer la observación que 
la política original había sido diseñada para un pro
medio de 25 quintales de algodón en rama por man
zana, y que por gestiones de los algodoneros, y por 
tratarse del año inicial de la nueva polllica, se bajó 
a 22 quintales la exigencia del promedio básico, 
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pero el financiamiento se conservó de acuerdo con 
el diseño original. 

El presupuesto se :tomaba flexible en el sentido 
de que los productores que :tuvieran promedios su
periores a 25 quintales, recibirían ($ 35.00 por cada 
quintal en exceso hasta el limite permisible por su 
promedio y que se justificara por el análisis que el 
Banco hiciese de sus planes de inversión. 

Aún más, el monto habilitable en la forma di
cha, debía servir para cubrir los costos monetarios 
hasta llegar a la recolección del fruto, puesto que de 
aquí en adelante, la Jun±a Directiva del Banco se
ñalaría en su oportunidad la cantidad que en adi
ción a la habilitación les otorgaría para el corle de 
cada quin±al de algodón, sin ninguna limitación ma
yor en el monto de dinero. 

Formando parle de esa política, ante el proble
ma de la escasez de fondos que padecía el Banco, 
y an±e la conveniencia de utilizar la mayor canti
dad de recursos e:demos en el desarrollo de la pro
ducción nacional, se creó el uso de las Garantías 
Bancarias que debían servir para respaldar el pago 
de inseciicidas y fertilizantes que se usasen en la 
producción. 

Además, se dispuso oiorga:r facul±ades resoluti
vas a los Geren±es de las Sucursales, para que pudie
ran repetir las habilitaciones de ciclos venideros, 
siempre que los produc±ores cumpliesen debidamen-

. fe con sus obligaciones, disposición que tenía como 
propósito, crear confianza en los usuarios de nues
tros préstamos, ya que sus nuevas habili±aciones se
rian aprobadas dentro de un sistema automático, y 
además el saludable efecto de elevar la moral de los 
usuarios traducida en un alio índice de curr-.plimien
±o de sus obligaciones. 

Esta es una breve descripción del nacimiento de 
la nueva polí±ica, la cual ha venido siendo modifi
cada, 1:>erfeccionada, y adecuada a las dis:l:in±as si
tuaciones ±eniendo corno orien±ación la eficiencia 
productiva y la rentabilidad de la empresa. 

Para el ciclo 1961/62, se elevó el promedio bási
co a 25 quin±ales de algodón en 1·ama, a razón de 
~ 35.00 por quinfal, :tal como había sido diseñada 
la polüica originalmente y que esta vez, ya con la 
experiencia de un año, era posible ponerla en vigor 
en ±oda su magnitud. Se exigieron algunos requisi
tos que debían cumplir los soliciian±es para poder ser 
beneficiarios de los créditos, ±ales como: 

l. Cer±ificagión de la inscripción de la siembra en 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería, para 
evitar desviaciones de cosecha1 

2. Constancia del Ministerio de Agriculiura de ha
ber destruído los rastrojos de algodón, para 
disminuir la incidencia de las plagas1 

3. Planes topográficos del área a sembrar, para 
que los promedios de producción fuesen efec
tivos; 

4. Liquidación de las casas compradoras de las 
cosechas del año inmediato anterior, para com
probar a través de la comercialización los pro
medios de producción; 

5. La obligación de llevar algunos registros con
iables, medida que nunca ±uvo la observancia 
deseada. 

Para el ciclo agrícola 1962/63, el promedio bási-
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co exigible se subió a 27 quintales de algodón en ra
ma por manzana, y la suma habitable se conservó 
siempre en ($ 35.00 por quintal, subiendo la habili
tación básica a ($ 945.00 por manzana y conser
vándose las mismas condiciones del año anterior. 

Para el ciclo 1963/64, el promedio básico exi
gible fué subido a 30 quintales, lo habilitable por 
quintal se bajó a ($ 32.50 y la habilitación básica 
vino a ser de ($ 975.00. Se estableció que para que 
las habilitaciones contemplaran ampliaciones en las 
áreas a sembrar, las personas interesadas debían mos
.trar promedios de producción no inferiores al pro
xnedio básico de 30 quintales, siempre con el ánimo 
de estimular la eficiencia productiva. 

Para el ciclo agrícola 1964/65, la política se 
conservó igual; pues se consideraba como un año 
de consolidación. Como elemento nuevo de la polí
±ica, únicamente se añadió el mecanismo para la en
±rega de los fondos en la recolección de la cosecha. 

Para el ciclo agrícola 1965/66, la polüica conti
nuó igual, habiéndose incorporado únicamente como 
fac±or nuevo, el alza del ±ipo de inferés que venía 
siendo del 6°/o y es±a vez se subió al 8°/o, en razón 
de que los recursos debían ser buscados en fuentes 
ex±emas, por disposición del Banco Central de Nica
ragua, siendo bien conocido que la ±asa de interés 
tiene una tendencia creciente en el m.ercado de los 
Estados Unidos, donde están radicados nuesfros prin
cipales banqueros . 

Para la femporada que está por inciarse, el pro
medio básico ha sido subido a 32 quintales de algo
dón en rama por manzana, que se considera más 
ajustado a los cos±os y en ese caso, conservando la 
n;isma suma de ($ 32.50 por quintal, se llega a una 
habilifacióq básica de ($.! 1.040.00. El tipo de interés 
se sube a 8-lfa 0/o, habiéndose incorporado como ele
mento nuevo de la polífica, el compromiso del soli
citan±e de usar en las siembras, semilla de la varie
dad, clase y condiciones que disponga el Ministerio 
de Agriculiura, a fin de ir encauzando la producción 
hacia una fibra más resistente, hacia el desarrollo 
también de una variedad propia de Nicaragua. 

Los resul±ados de es±a política han sido sorpren
dentes; pues la producción por unidad de superficie 
del ciclo 1960/61, duran:!:e el cual la exigencia de 
promedio básico fué de 22 quintales, alcanzó 25.37 
quin!ales de algodón en rama por manzana; para el 
ciclo 1961/62, para el que se exigió 25 quintales pro
medio básico, la producción alcanzó la cifra de 33.30 
quintales de algodón en ra1na por manzana1 para 
el ciclo 1962/63 para el que se exigió 27 quintales 
de algodón en rama, la producción alcanzó un ren
djmien±o de 35.57 quintales de algodón en rama por 
manzana; para el ciclo 1963/64 que se exigió 30 
quintales de algodón en rama como promedio bási
co, la producción alcanzó un rendimiento de 36.38 
quintales de algodón en rama por manzana1 para el 
ciclo 1964/65 la producción alcanzó el rendimiento 
récord de 42.57 quin±ales de algodón en rama por 
manzana, y para el ciclo 1965/66, la producción des
cendió a 35 quintales de algodón en rama po1· man
zana. 

Cabe advertir que estos rendimientos son pro
medios nacionales del ±otal de manzanas sembradas 
en el país, producción fofal que es comprobada por 
la Oficina Nacional Técnica Clasificadora de Algo-

www.enriquebolanos.org


dón, que es dependencia del Insfiiufo Nacional de 
Comercio Exferior e Inferior. El promedio de pro
ducción del ciclo 1965/66, que está :terminando de 
ser recolectado, descendió a 35 quin:l:ales de algodón 
en rama por manzana, debido a la fuerle sequía que 
padeció el país, que obligó a muchos produc:l:ores a 
abandonar las siembras emprendidas, figurando 
gran parle de esas manzanas dentro del :l:o:l:al com
putado, en razón de que eran plantaciones ya sem
bradas. 

De acuerdo con las estadísticas del Comité Con
sultivo Internacional del Algodón, de Washington, 
Nicaragua cuen:l:a con la producción de algodón más 
intensa por unidad de superficie, con la excepción 
de Israel, pero con la ventaja de que Nicaragua fie
ne un área cultivada de 230.427 manzanas, en :l:an
:l:o que Israel en siembras irrigadas, apenas llega a 
unas 25.000 manzanas. 

El Banco Nacional de Nicaragua con safisfacción 
revela estas informaciones, porque constituyen no 
solo el producto de polliicas bien diseñadas, sino 
porque :también son el frufo del esfuerzo de supera
ción de nues:l:ros produc:l:ores, quienes constituyen 
hoy una clase empresarial bien desarrollada, la cual 
para noso:l:ros es mofivo de reconocimiento y orgu
llo. 

Además, las Polí:l:icas de Crédito lograron elevar 
la eficiencia produc:l:iva y la rentabilidad de las em
presas, colocando la moral de nues:l:ra clien:l:ela en su 
legí:l:ima posición de magníficos cumplidores de sus 
obligaciones, al ex:l:remo de que en algunos año13 el 
índice de recuperación ha llegado al 98.65%. 'Las 
situaciones de Mora regis:l:radas se deben a legí:l:i
mos fracasos en las siembras, aforlunadamen:l:e en 
casos ya muy aislados y por diversas causas, impon
derables para cualquier polí:l:ica de crédito o grado 
de :l:ecnificación de una agricultura que, como la 
nuestra, aún no dispone de los muy estables medios 
de la irrigación. 

Las autoridades de mi Banco, ante la honda 
preocupación que motivan los costos de producción 
crecien:l:es de nuestra ac:l:ividad algodonera, se dispo
ne a adoptar medidas persuasivas tendientes a mo
derar dicha tendencia, campaña que indudablemen
te constituirá un nuevo aporle de asistencia técnica 
para un gremio que sustancialmente ha contribuido 
al desarrollo económico de Nicaragua. 

4. Garantía Bancaria 
En los días en que se puso en marcha la nueva 

polilica de habilitaciones del Banco Nacional de Ni
caragua para desarrollar la agricultura algodonera, 
nuestra Institución, a la que corresponde el acometi
miento de esfa empresa, ±al como ya lo comentamos 
en o:l:ra parle de esta exposición, tenía congelado el 
64°/o de sus colocaciones y los recursos que destina
ba a sus Programas de habilitaciones anuales, se ori
ginaban en los depósitos en cuenta corriente que, al 
31 de Diciembre de 1959, ascendían :l:an solo a 
~ 70.644.000, siendo necesario para abastecernos de 
fondos, recurrir al descuento de nues:l:ra carlera en 
el entonces Deparlamen:l:o de Emisión del Banco Na
cional. Al estar nues:l:ra carlera fuerlemente conge
lada, resulta fácil comprender las dificultades finan
cieras que afronfaba esta Insfüución, alin contando 
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con los recursos originados en el descuento, ya que 
és±e solamente podía operarse mediante la present~
ción de préstamos sanos representados por operacio
nes con respaldo de producción futura. 

Cuando se contraen los recursos in:l:ernos de un 
país, o por determinadas circunstancias se hace di
fícil su consecución, como solución inmediata advie
ne la necesidad de recurrir a las fuentes externas de 
financiamiento para no frenar los impulsos del de
sarrollo. 

Pué en:l:onces cuando acuciados por la necesi
dad, nació la Garantía Bancaria como un medio de 
respaldar el financiamiento externo que se pudiese 
obtener para la adquisición de Insecticidas y Fer
tilizantes a ser utilizados en la producción y al mis
mo tiempo como un instrumento para garan:tizar el 
financiamiento interno que debía darse a los pro
duc:!:ores para el abastecimiento de dichos artículos 
indispensables para su producción. 

La Garan:l:ia Bancaria representa una economía 
de recursos equivalente al 46.52% del 'monto de las 
habilitaciones anuales, que :traducido a cifras ha re
presentado una economía de ~ 258.004.000 ,durante 
el sexenio comprendido entre el ciclo agrícola 1960/ 
61 y 1965/66, resultando una contribución muy 
apreciable del sistema para el proceso de desarro
llo de la producción algodonera de Nicaragua. 

La Garan:l:ía Bancaria, ±al como la definen los Re
glamentos, consiste en "la seguridad que el Banco 
extiende a determinada persona natural o jurídica 
de que efectuará el pago de una suma convenida, 
en una fecha señalada, y por un concepto específi
co en el caso de que el habilifado no lo haga". 

El uso interno de la Garantía, facilita al usua
rio de nues:l:ras habilüaciones, la obtención de In
secficidas y fertilizantes que figuren en los planes 
de inversión aprobados por el Banco. 

Para uso interno, las Garan:l:ías Bancarias son 
emilidas en Córdobas por cuenta de nues:l:ros clien
tes, que son los "FIADOS", a favor de los vendedo
res locales, que son los "ACREEDORES", por el va
lor de los insecticidas o ferfilizan:l:es q'!.le necesitaren 
para realizar las labores inmediatas o para almace
narlos en el lugar de sus siembras, cundo no existie
ren vías de acceso expedüas. 

Las Garantías en Córdobas se perfeccionan cuan
do el suplidor de los insecticidas y ferfilizan:l:es han 
entregado los arlículos cuyo pago se ha garantizado, 
y en tal virtud presenta un recibo firmado por el 
usuario de nues:l:ra habilifación. 

También pueden emifirse Garantías en Dólares 
en el caso de que un determinado productor se pro
pusiera imporlar directamente los insecficidas o fer
tilizantes, en cuyo caso, la Garantía es emilida para 
vencer en la misma fecha de la Cobranza respectiva. 
Estos casos son muy esporádicos y más bien se pre
sentaron en épocas cuando las fábricas mezcladoras 
de insec:l:icidas y ferfilizan:l:es no habían alcanzado 
su actual desarrollo en Nicaragua. En la siiuación 
descrüa, la Garantía, aún cuando está destinada a 
respaldar una imporlación a plazo, se opera direc
tamente de acuerdo con las instrucciones del pro
duc±or. 

En la actualidad, generalmente, las garan:l:ías 
bancarias para respaldar operaciones de compras a 
plazo de ferlilizantes e insecficidas, son extendidas a 
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favor de firmas esfablecidas en el país que se encar
gan de importar esos artículos o maferial técnico pa
ra su mezcla en Nicaragua. 

Las Garantías en Córdobas pueden ser converti
das en Garantías de operaciones en Dólares: 

al 
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Si tales garantías emitidas aún no han sido per
feccionadas, es decir, que los artículos que las 
originaron no han sido verificados por los ins
peclores del Banco en el lugar de las siembras, 
solamente puede convertirse has±a el 50°/o de su 
valor en córdobas a garantías en dólares; 
Si en cambio la perfección ha sido verificada, se 
puede convertir hasia el 100°/o de su valor en 
córdobas para respaldar importaciones a plazo 
e1'l dólares. 

El plazo de las Garantías técnicamente es a 180 
días, pero en la prác±ica su vencimiento debe coinci
dir con la época en que se lleva a cabo la recolec
ción de la cosecha y como el vencimiento de las ha
bili±aciones de algodón es±á señalado para el 31 de 
Mayo del año siguiente, las Garantías deben vencer 
entre el 1ro. de Febrero y el 30 de Abril del año si
guiente en que se concede la habili±ación. 

La Garantía Bancaria no causa intereses, pero si 
comisión del 1%, y funciona dentro del con±rafo de 
habilitación como de un préstamo denl:ro de o±ro 
mayor, el cual solamente se carga al préstamo del 
producor si llega la situación de que éste por cual
quier motivo no pueda pagar, teniendo entonces que 
ser cubierta la obligación por el Banco, en cuyo ca
so se cobran los intereses pactados en el contrato de 
habilliación, a contar de la fecha de pago por palie 
del Banco de la garantía emitida. 

Para abastecer el capital de trabajo a los indus
triales que se dedican a la formulación de insecti
cidas, se les puede conceder préstamos hasta por el 
32% del valor de las Garantías en Córdobas a su fa
vor. 

Llegado el vencimien±o de las Garanfías, ésfas 
son pagadas en cualesquiera de nuestras Sucursales 
y remitidas a Casa Matriz, donde se maneja un fon
do especial para la liquidación de estos documentos. 

El sistema de Garantías Bancarias ha dado re
sulfados magníficos por la economía de recursos que 
representa para el Banco1 por el control que facilita 
del abastecimiento de los insecticidas y fer±ilizan±es 1 

por la seguridad que ofrece a los suplidores, ±anto 
intemos como ex±emos, y se ha convertido en un 
instrumento de crédito d.e sólido prestigio que ha fa
cilitado la fluidez de los embarques de material téc
nico, cuyas cobranzas no fienen ninguna dificul±ad 
en su pago, cuando operan den±ro del sistema. 

El éxito conseguido en la aceptabilidad de es
tos documentos ha ±raído, paradójicamente, un de
bililamien±o del sistema1 pues en el mercado inter
no de dinero comenzaron a circular -operaciones 
desviadas- tomando el carácter de pagarés de una 
alta liquidabilidad, y se descontaban proporcionan
do a algunos habilitados, un mayor entendimiento 
de los efectos que iodos nos podemos imaginar. 

Ante esfa situación irregular, el Banco actuó rá
pidamente convocando a una reunión a las parles 
vinculadas con el nuevo tráfico, habiéndoles comu
nicado que las Garantías Bancarias no circularían 
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más en manos del público y que a parlir del mes 
de Julio, 1963, se registrarían en el Banco a favor 
de los suplidores, para que éllos, con las sumas acu
muladas en su haber, operaran dentro de los meca
nismos de conversión, financiamiento o liquidación 
de pagos, tal como lo hemos expuesfo. 

Es±a nueva ac±itud del Banco Nacional de Nica
ragua, al parecer, ha logrado dar a la Garantía Ban
caria la solidez original con que fué creada, de mo
do que solo sirva para llenar la función que le dió 
vida. 

La Garantía Bancaria, día a día, va extendiendo 
su radio de acción1 pues además de que funciona 
con todo tipo de habiliiaciones agrícolas, se u±iliza 
actualmente para los usos más variados, como por 
ejemplo, la importación de bienes de capital. 

Si se vigilan cuidadosamente los pasos que si
guen las Garantías Bancarias, estos documentos cons
tituyen un instrumento suplidor de recursos de ines
timable valor para el desarrollo de nuesfras econo
n1.Ías. 

El sisfema nicaragüense de Garantías Bancarias 
disfruta de un sólido prestigio en la banca norte
americana y europea. 

5. Situación del Algodón en Nicaragua 
La producción del algodón en Nicaragua, se 

ha comportado de la siguien±e manera: 

1952/53 55.790 pacas 
1953/54 101.007 
1954/55 203.493 
1955/56 159.932 
1956/57 193.372 
1957/58 . 278.710 
1958/59 213.232 
1959/60 128.118 
1960/61 147.299 
1961/62 245.202 
1962/63 319.286 
1963/64 409.746 
1964/65 541.368 
1965/66 500.000 1 * l Estimación 

Como se dijo en ofra parle de es±a exposición, el 
rendimiento por unidad de superficie ha venido in
crementándose a partir del ciclo 1960/61, como con
secuencia de la nueva política de habilitaciones del 
Banco Nacional de Nicaragua, habiendo alcanzado 
su pun±o culminante con la cosecha del ciclo 1964/ 
65, esperándose que descenderá en el presente ciclo 
1965/66, en razón de la sequía que padeció el país, 
sin embargo, se es±ima que por algunos años más 
continuará el crecimiento de la producción, aunque 
ya no será posible mantener la tasa de los úl±imos 6 
años 1 pues las reservas de tierras disponibles para 
el cultivo están llegando a su límite de aprovecha
miento y la incorporación de áreas nuevas solo po
drá operarse en función de tierras laborables aban
donadas de o±ros cultivos y de las tierras propiamen
te de destronques que van decreciendo. 

Cuando el país alcanzó una producción suficien
temente in±ensa como para ser no±oria en el concier
to mundial, acer.tadamen±e se creyó en la convenien
cia de crear la "Comisión Nacional del Algodón" co-
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mo organismo consul±ivo del Poder Ejecutivo que 
asesorara al Gobierno de la República en iodo lo re
lacionado con el mejor desenvolvimiento de la acti
vidad algodonera del país. 

Para :l:ales prop6si:l:os, se le asignaron las siguien
:l:es funciones y a:l:ribuciones: 

al-Inves:l:igar y es:l:udiar :todos y cada uno de los 
aspeclos del algod6n, su incidencia en la eco
nomía nacional, precios, los problernas del mer
cado nacional, promoci6n de venias, aperturas 
de nuevos mercados en el extranjero y las posi
bilidades de su indus±rializaci6n y consumo de 
la fibra y de la semilla1 

b)-Hacer al Poder Ejecutivo las recomendaciones 
pertinen:l:es como resuliado de las investigaciones 
y es:l:udios que lleve a cabo 1 

el-Informar y asesorar al Poder Ejecu:l:ivo sobre io
do lo relativo a la aclividad algodonera; 

d l -Forrnar la es:l:adística nacional del algod6n 1 

el-Llevar un regis:l:ro de los productores de algo
d6n, con daios sobre calidades, número de man
zanas sembradas anualmente y producci6n por 
manzana. 

La Comisi6n es:l:ará dando cuenta de las investi
gaciones y es:l:udios, haciendo sus recomendaciones 
al Consejo Nacional de Economía, para que és:l:e, a 
su vez, :l:ome las resoluciones que es±ime convenien
:l:es. 

La Cornisi6n estará integrada con once miem
bros: El Ministro de Agricul:l:ura y Ganadería; el Mi
nis:l:ro de Economía; el Presidente del Banco Cen:l:ral; 
el Presidente del Banco Nacional; el Presidente del 
Ins:l:i:l:ufo Nacional de Comercio Exterior e Interior 
IINCE!l; el Presiden±e de la Cooperativa de Algodo
neros de Managua, el Presidente de la Coopera±iva 
de Algodoneros de Le6n1 el Presidente de la Coope
ra±iva de Algodoneros de Ch.:inandega, el Presiden±e 
de la Cooperativa de las Segovias, el Presiden:l:e de 
la Cooperativa de Algodoneros de Masaya y de cual
quier otra Coopera±iva de Algodoneros que se or
ganice en el país y un represen:l:an±e del Par±ido de 
la Minoría. 

El Banco Nacional de Nicaragua financia el 60°/o 
de la producci6n algodonera y el 40% res:l:ante por 
la banca comercial privada con recursos propios de 
los agricultores y algunas firmas del sector privado 
que suplen a los interesados, sernillas, insecticidas, 
y fertilizantes y además, les pres±an algunos servi
cios. 

Como dependencia del INCEI, funciona la Ofici
na Nacional Clasificadora de Algod6n IONCAl, que 
se dedica a la clasificaci6n de calidades de las co
sechas de algod6n y aún cuando no son obliga:l:o
rios los informes que evacúa, éstos sirven a los inte
resados como puntos de referencia para la labor de 
comercializaci6n del producto. 

El Banco Central de Nicaragua participa en la 
actividad como regulador de las políticas generales 
de crédito, y el Ministerio de Agricultura y Ganade
ría ±iene a su cargo la emisi6n de regulaciones de 
interés general para la actividad, las cuales pueden 
producirse por Decreto Ejecufivo o ser sometidas al 
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Congreso Nacional cuando se desea darles obliga. 
toriedad. 

Uno de los problemas principales que afronta 
actualmente la producci6n- algodonera, consis:l:e en 
los costos crecientes de la producci6n. A es:l:e res
pecio, una encuesta efectuada por el Banco Nacional 
revela que el cos:l:o del productor medio en el país 
es de <; 77.123.19, es:l:hnándose que sus ingresos al
canzan a <; 121.135.00, dejando un beneficio bruto 
de <; 44.201.81 que ya incluye los intereses pagados 
sobre la inversi6n, los gas:l:os por depreciaci6n y los 
impues:l:os. 

Las siembras hasta por una exiensi6n de 50 man
zanas, corresponden a la clasificaci6n de pequeño 
agricul±or. Para la cosecha del año 1964/65 hubo 
2.977 pequeños sembradores que cultivaron 36.284 
manzanas; para el sec:l:or de medianos y grandes se 
registraron 919 agricultores, que sembraron las res
fan±es, lo cual dá una idea de c6mo se co1nporta la 
dis:l:ribuci6n del área cultivada. 

Para contrarrestar la tendencia creciente en los 
costos de producci6n, en el presente año el Banco 
Nacional llevará a realizaci6n un Seminario, con el 
prop6si:l:o especifico de revisar los cos:l:os de las dis
tintas labores, servicios y o:l:ros que integran el pro
ceso de producci6n, a fin de llegar a conclusiones 
que permitan forrnar un cuerpo de recomendaciones 
que deberán hacerse a iodos los agricultores del país. 
Desde luego, serán puntos hnportantes en las discu
siones que se lleven a cabo, el uso más racional 
que debe hacerse de los insec±icidas, la ufilizaci6n 
que se esfirne recomendable del con:l:rol biol6gico de 
plagas, el es:l:ablecirniento y ubicaci6n de laborato
rios que sirvan para con:l:rolar el poder t6xico de los 
insecticidas, así corno el precio de alquiler de las 
tierras desfinadas a este cullivo. 

Siendo un problema de fundamental importan~ 
cia el del mejoramiento de la calidad de la fibra, 
la Comisi6n Nacional del Algod6n ya ha elabora
do un interesante programa de mejoramiento de la 
calidad de la fibra, que comprende: 

"al-Un estudio integral del proceso de desmote en 
Nicaragua, con asistencia tédnica a los propie
tarios de esta ac±ividad1 

b 1-En:l:renarnien±o anual de los directores y demás 
personal de operaciones sobre los métodos ade
cuados con miras de perfecciona¡· el proceso de 
desrnofe; 

el -Estudiar las caracterís±icas de las varias semi
llas de siembra con relaci6n al proceso de des
mofe y complernen±ar los :trabajos de experimen
tación genética para la escogencia de las varie
dades más ap:tas. 

d J -Introducir y promover la aceptaci6n de un :tipo 
nacional de clasificaci6n; 

e J -Otras medidas de asistencia técnica' •. 

Los técnicos encargados de ejecufar es:te plan, 
deberán trabajar en estrecha cooperaci6n con el 
INCEI y la ONCA, a fin de que esta úl±irna oficina 
pueda prestarle facilidades de labora±orios y perso
nal. 

Aciualrnente el país dispone de 44 desrnofado· 
ras que representan una doiaci6n de 160 cajas ' con 
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una producción de 368 pecas por hora, es:tando lo· 
calizadas estas desmotadoras, asi, 

Departamento de Chinandega 
" León 
" Managua 

Otros Departamentos 

TOTAL 

1'7 
1:3 

9 
5 

44 

El proceso de desmo±e de la cosecha 1964/65 
absorbió 151 días, habiendo sido los meses de ma
yor movimiento, Enero, Febrero y Marzo, que con
su:mieron 105 días, lo cual se conceptúa un ri±mo 
aceptable de :trabajo, ya que a esa fecha, se había 
procesado un 95°/o de la cosecha. 

Den:tro de es:l:e mismo orden de ideas, se debe
rán introducir mejoras en la recolección del algodón, 
a fin de que la labor se realice en su oportunidad, 
contrarrestando la escasez de brazos con una ade
cuada mecanización de esta labor. 

El país cuen:l:a actualmente con 156 máquinas 
cosechadoras, distribuidas en los Departamentos de 
León, Chinandega, Managua, Masaya, Rivas, Mafa
galpa, Carazo y o±ros. 

La producción nicaragüense ha estado siendo 
exportada a los siguientes paises, que enumeraré en 
orden de importancia decreciente con respec:l:o al nú
mero de quintales vendidos: Japón, Alemania, Por
tugal, Inglaterra, Tailandia, Hong Kong, Formosa, 
Italia y otros paises que han comprado en menores 
cantidades. 

Con respecto a la exporlación de la semilla, bá
sicamente se ha estado vendiendo al Japón, aunque 
:también han participado los mercados de Inglate
rra y Estados Unidos con cantidades de menor im.
porlancia. 

Con el objeto de controlar la movilización del 
algodón que llega a las desmotadoras, se ha cele
brado convenio con los empresarios de desmo±e, en 
el sentido de que el Banco les garantiza el pago de 
sus servicios y éllos no permiten el movimiento del 
algodón fuera de sus bodegas si no es mediante ins
trucciones escritas de parle del acreedor prendario 
de la fibra. La autorización de movilización de par
fe del Banco se produce una vez que se recibe el 
pago del algodón. Para los efectos de la Ley de 
Prenda Agraria, los compradores de algodón emi
ten los cheques a favor del dueño de la fibra, pero 
ra2:onándoles en su parle posterior, con el obje±o de 
que el cheque no pueda ser negociado sino por me
dio de la institución habilitadora, la cual aplica su 
producto preferentemente al préstamo respectivo y 
devuelve el sobrante, si lo hubiere, con la liquida
ción detallada de la operación. 

En virtud de disposiciones contenidas en De
creto emifido por el Ministerio de Agriculiura, ±oda 
comercialización solo puede ser efecfuada por perso
nas que hayan inscrito sus siembras en el Ministe
rio, de cuyas lisias se pasa copia a las personas que 
intervienen en la comercialización interna del algo-

d6n. Por su parle, el Banco Nacional y los ofros 
bancos habilitadores también emiten lisias con los 
nombres de sus habilitados, a fin de que las casas 
compradoras puedan :tener conocimiento oportuno 
de la Insii±ución financiadora de la producción y los 
cheques sean razonados con la debida propiedad. 
Esfe convenio ha funcionado en forma safisfacforia, 
siendo realmente muy esporádicas las situaciones de 
incumplimiento. 

Con respecto a este fópico de la comercializa
ción de la producción del algodón, la Comisión Na
cional del Algodón tiene un programa intereslil.nte, 
en el cual se exponen situaciones, como por ejemplo, 
de que "las acfividades y servicios complementa
rios de la producción que no se han adaptado con 
la rapidez debida al crecimiento de su volumen fi
sico". Se cornen±a que, "se están presentando se
rios problemas en el corte, desmofe, almacenamien
to, embarque y comercializaCión, problemas cuya so
lución está más allá del esfuerzo aislado de los pro~ 
ductores indivjduales y que están introduciendo dis
torsiones en la actividad algodonera con repercu
siones desfavorables en su renfabHidad". 

Por otra parle, dice siempre la Comisión Na
cional del Algodón "que la solución aislada de pro
blemas, ha llevado al producfor a pretender integrar 
demasiado los procesos de producción, lo que ha re
dundado en duplicación y desperdicio de inversio
nes, mientras que su operación centralizada por par
fe de empresas especi8.lizadas reduciría los costos". 

El programa de la Comisión contempla solucio
nes de corto y largo plazo que abarcan la siembra, 
cuyo problema más urgente está representado por 
la m.ul±iplicidad de las variedades sembradas, que 
repercute desfavorablemente en la c8.lidad del algo
dón; la fase del corte, que con la escasez de mano 
de obra ha traído como consecuencia pésimas prác
ticas de recolección, pérdidas sustanciales de cose
cha, desmote, embarques y comercialización ±ardíos, 
que afec±an la c8.lidad del algodón y ha creado ne
cesidades excesivas de almacenamiento. En lo que 
respec±a al desmote, no obst.ante la existencia de las 
unidades mencionadas, se esfima que la capacidad 
del país ha rezagado un fanto en relación con sus 
necesidades. 

También se han señalado deficiencias en las 
prác±icas de transporte, especialmente originadas en 
la falla de orden con que se preparan los embarques, 
esfim.ándose con respecto a ésfos, que ha faltado sin
cronización "entre desmotadoras, Agentes navieros y 
au±oridades portuarias, lo que ha dado como resul
tado que el embarque de la producción algodone
ra nicaragüense se ha hecho en forma ±ardía, que 
ha ocasionado excesiva acumulación de pacas en el 
principal puerto de embarque, sobrepasando la ca
pacidad de almacenamiento del puerto". 

Finalmente, la Comisión del Algodón ha inicia
do un capüulo de inves:l:igación técnica relacionado 
con el proceso producfivo, con el obje±o de conse
guir una mayor eficiencia y mejorar la rentabilidad 
de la empresa algodonera. 
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